
 

 
 

Unidad de Apoyo a la Descentralización Regional - ADR 

Documento: Provisión de Apoyo a la Gestión Subnacional (AGES) 

 

Glosa presupuestaria que regula el funcionamiento de la provisión AGES (N°05, programa 05 del 

presupuesto de SUBDERE – Transferencias a Gobiernos Regionales -). Extraída de la Ley de 

Presupuestos del Sector Público para el año 2018. 

Estos recursos se destinarán a fortalecer el proceso de descentralización y de desarrollo territorial 

a través del apoyo a la ejecución de iniciativas en el marco de las siguientes líneas de trabajo: a) 

Fortalecimiento de capacidades regionales y de esta Subsecretaría; b) Descentralización, Traspaso 

de Competencias y Gobernabilidad Regional y c) Planificación y Gestión Territorial. 

Con estos recursos se podrán financiar estudios, proyectos y programas para ejecutar acciones de 

capacitación, pasantías, asistencia técnica, contratación de personal para actividades transitorias, 

adquisición de equipamiento, desarrollo de sistemas de información y comunicaciones, entre 

otras. 

Asimismo, se podrá financiar la ejecución de programas de pasantías para funcionarios públicos y 

municipales, y otras personas naturales. Este beneficio se otorgará de acuerdo a lo establecido en 

la Resolución N°3.446 de 2013 de esta Subsecretaría y sus modificaciones. 

Se podrán transferir recursos a instituciones públicas, municipalidades o de la sociedad civil, 

recursos que estarán destinados a fortalecer proyectos o programas orientados al desarrollo de 

los territorios. 

Además, para el cumplimiento de los objetivos de esta provisión, se podrá efectuar transferencias 

a organismos no gubernamentales, nacionales o extranjeros. 

Las iniciativas a financiar se decidirán en conjunto por esta Subsecretaría y la Dirección de 

Presupuestos. 

Parte o la totalidad de estos recursos podrán incorporarse a los Programas 01 y 02 de los 

gobiernos regionales, los que igualmente estarán autorizados a efectuar los gastos necesarios que 

permitan el cumplimiento de las iniciativas aprobadas en el marco de esta Provisión, y a cualquiera 

de los subtítulos o ítem de los programas de esta Subsecretaría. 

La Subsecretaría deberá, trimestralmente, informar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 

y a las comisiones de Hacienda de ambas Cámaras, y publicar en su página web, la distribución de 

estos recursos, la nómina del personal contratado, con especificación del monto, plazo, lugar de 

desempeño, institución contratante, labor contratada y título profesional de los contratados. 


